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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
  Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2015-00698-00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede; y en aras de garantizar 
el debido proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Para efectos de continuar con la audiencia de que trata el Artículo 
372 y 373 del Código General del Proceso de ser posible, se SEÑALA la hora de 
las 9 a.m. De 10 de abril del año dos mil veinticuatro (2024). Advirtiendo a las 
partes los efectos jurídicos consagrados en el numeral 3° del Art. 372 por su 
inasistencia.  
 
SEGUNDO: Cítese al perito designado para que absuelva los interrogantes del 
caso.  
 
TERCERO: Se pone de presente a las partes las implicaciones de tipo procesal 
como pecuniario, que conllevan la inasistencia injustificada. Como deber y 
obligación de los apoderados está la de enterar a sus mandantes como terceros 
que deban comparecer al proceso. 
 
CUARTO: No se acepta la sustitución al poder realizada por el abogado Alexis 
Angarita Berdugo, como quiera, que la misma se otorgó para la audiencia 
fechada para el 16 de enero de 2024, la cual no se desarrolló. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
   Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2016-01191-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ya se 
agotaron en debida forma las etapas previas de este proceso Ejecutivo para la 
Efectividad de la Garantía Real promovido por BANCO DE BOGOTÁ contra 
COEX LTDA. INGENIERON CIVILES hoy COEX S.A.S INGENIEROS CIVILES 
Y EDGAR HERNANDO QUIÑONES (demanda, contestación de demanda, 
excepciones de fondo, de mérito, etc.) en el que se pretende pago de lo adeudado 
por concepto de capital insoluto correspondiente al pagaré No 8605125388, e 
intereses moratorios, el Despacho procede a decretar las pruebas solicitadas por 
las pares en oportunidad.  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

a. Documentales: Se tienen como pruebas documentales de la Parte Actora, 
todos los documentos relacionados en el acápite de “pruebas” de la demanda 
y acompañados con la misma. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 

a. Documentales: Se tienen como pruebas documentales de la Parte Pasiva, 
todos los documentos relacionados en el acápite de “pruebas” de la demanda 
y acompañados con la misma. 

 

Como quiera que dentro del presente asunto no existen pruebas por practicar, a 
parte de las documentales, el Despacho declara precluido el término probatorio y 
proferirá sentencia anticipada, tal como lo dispone el numeral 2° del artículo 278 del 
C.G.P.  
 

Entonces, teniendo en cuenta que es causal de nulidad omitir la oportunidad para 
alegar de conclusión por mandato expreso del artículo 133 numeral 6°. Del C.G.P., 
se concede a las partes un término común de cinco (05) días contados a partir de 
la notificación por estado de este proveído para que presenten sus ALEGATOS DE 
CONCLUSION. 

Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente el expediente al Despacho a fin de proferir 
sentencia escritural. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
          Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

            Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

  
RADICACIÓN: 110014003008-2017-01148-00  
 

  
En atención al informe secretarial que antecede y acorde a los memoriales que 
militan en el expediente, se DIPONE: 
 
PRIMERO: Relevar al abogado designado como curadora ad litem de las 
personas indeterminadas, como quiere que presentó excusa justificada (archivo 
031 c-1) y en su lugar designar al abogado que aparece en el acta adjunta, quien 
ejerce habitualmente la profesión, advirtiéndole que deberá concurrir a notificarse 
del auto que lo designó y del mandamiento de pago como quiera que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido 
designado en la misma calidad en más de cinco (5) procesos y que los procesos 
se encuentran en trámite.  
 
COMUNÍQUESE la designación al profesional del derecho.  
  
SEGUNDO: Previo a resolver sobre la renuncia presentada por la apoderada de 
la parte actora, se requiere a la jurista para que acredite el envío de la 
comunicación al poderdante, lo anterior, conforme al artículo 76 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00724-00 
 

Previo a decidir sobre la solicitud de terminación allegada, se requiere al apoderado 
JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, allegué el poder que lo faculte 
para recibir, conforme lo establece el inciso 1° del artículo 461 del C.G. del P., en el 
mismo sentido, el apoderado especial LUIS EDUARDO RUA MEJIA, deberá aportar 
el documento que acredite la facultad expresa de recibir o de terminar el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,            5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-01023-00 

 

             De acuerdo con el anterior informe secretarial y visto que la demandante 

acreditó la inscripción de la demanda en el Certificado de Tradición y que aportó 

las fotografías de la valla puesta en el inmueble objeto de pertenencia, por 

secretaría inclúyase la demanda en el Registro Nacional de procesos de 

Pertenencia.  

 De otra parte, como quiera que el abogado Abraham Jesús Fernández,  

designada como curadora ad litem de los indeterminados  emplazados,  no tomó 

posesión, se releva del cargo y en su lugar se designa como curador ad litem de 

los emplazados, al abogado que aparece en el acta adjunta, quien ejerce 

habitualmente la profesión, advirtiéndole que deberá concurrir a notificarse del 

auto que lo designó y del proceso el cual tomará en el estado que se encuentra 

dado que el curador saliente contestó en oportunidad la demanda y, como quiera 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido 

designado en la misma calidad en más de cinco (5) procesos y que los procesos 

se encuentran en trámite.  

 Comuníquese la designación al profesional del derecho. 

 Una vez notificado el auxiliar de la justicia designado en este asunto vuelva 

al despacho para continuar con el correspondiente trámite.  

  
             NOTIFIQUESE.  

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee794280086496fbeebc3bf1338ed17512c76b0bd8afe2791d5e562e9a941a18

Documento generado en 05/02/2024 06:03:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

         Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-01045-00 

  

En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, se acepta la renuncia 

presentada por el abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano al poder conferido por 

Afianza Fondos S.A.S.  

Para tal efecto, el mencionado jurista arrimó comunicación enviada al 

correo electrónico de su poderdante conforme al artículo 76 del C.G.P.  

             

             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SANCHEZ TORRES 

JUEZ 
mv 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

No. Rad. 11001-40-03-008-2022-01075-00 

 

En términos del artículo 8º. de la Ley 2213 se   tienen por notificados, del 

mandamiento de pago del 12 de enero de 2023 -#004- al señor Michel Alberto 

Ríos para todos los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que 

obran en el expediente digital bajo los archivos #009.  

Igualmente, se anota que en el término de traslado no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de ninguna índole.  

En firme, vuelva al despacho para lo que corresponda.  

 

               NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SANCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,            5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2022-01094-00 
 

          En atención a las manifestaciones visibles en  el  archivo  #031, se dispone 

a RELEVAR al liquidador designado y, en consecuencia, se ORDENA:  

PRIMERO: DESIGNAR como liquidador al auxiliar de justicia que aparece 

en el acta adjunta, quien hace parte de la lista clase C) de la Superintendencia de 

Sociedades. 

SEGUNDO: No se compulsan copias al liquidador designado por las 

razones manifestadas por el memorialista.  

TERCERO:  

Secretaría proceda de conformidad.    

 

             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 

mv 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:  11001-40-03-008-2022-01118-00 

 

De acuerdo con el anterior informe secretarial y advertido que el apoderado 

de la parte ejecutante solicita el emplazamiento de los demandados, no se accede 

a ello.  

El memorialista deberá intentar la notificación en la dirección aportada para 

notificaciones en el acápite de notificaciones de la demanda, la cual es la misma 

que obra en el título de ejecución, esto es, Calle 42 sur No. 17-20 y no como 

quedó en las notificaciones calle 42 sur No.17-20 SUR. 

 
             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SANCHEZ TORRES 

          JUEZ 
 

mv 
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

              Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:  11001-40-03-008-2022-01027-00 

            

Conforme a la anterior solicitud visible a -#022- y el informe secretarial, el 

Juzgado dispone: 

 PRIMERO: Téngase en cuenta la cesión de crédito efectuada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

JCAP CFG en virtud del contrato de cesión que hiciera el primero en favor del 

segundo y que se aporta al expediente.  

 SEGUNDO: En consecuencia, téngase como cesionaria PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, en los términos a que se contrae el escrito visible 

a  #022  (art. 68 C.G. P.). 

 TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada por anotación 

en estado. 

Se reconoce personería a la abogada Fanny Jeanette Gómez Díaz como 

apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG de acuerdo con la 

solicitud de reconocimiento de personería –ratificación- que hace el apoderado 

cesionario según el escrito de cesión.  

 
             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

      Bogotá, D. C.,           5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

Radicación:  1100140030082023-00038-00 

 

De acuerdo con el anterior informe secretarial y la solicitud de la parte 

ejecutante, el Juzgado niega la solicitud de suspensión del proceso puesto que no 

reúne los requisitos de que trata el artículo 161 del C.G.P. 

 

              NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,           5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

No. Rad. 11001-40-03-008-2023-00052-00 

 

 Visto el anterior informe secretarial y advertido que el memorialista no ha 

dado cumplimiento don lo indicado en auto del 5 de octubre de 2023, no se tiene 

la notificación aportada. 

 Se le pone de presente una vez más al apoderado que las notificaciones 

deberán estar conforme lo disponen los artículos 291 y 291 del CGP u 

opcionalmente con el mismo valor probatorio lo dispuesto por la Ley 2213 en su 

artículo 8º.    

Se insta al apoderado para que surta las notificaciones oportuna y 

legalmente y aportar la correspondiente constancia o certificación de cada una de 

ellas.  

               NOTIFIQUESE.  

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES  
JUEZ 

 
mv 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,             5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

No. Rad. 11001-40-03-008-2023-00104-00 
 

 

De acuerdo con al anterior informe secretarial y los documentos aportados 

por la parte ejecutante, el Despacho no tiene en cuenta la notificación del 

demandado puesto que el envío del citatorio como el aviso de notificación fueron 

enviados a direcciones distintas. 

Se insta a la memorialista para que efectúe la notificación conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del CGP o de acuerdo con el artículo 8º. De la 

Ley 2213.  

NOTIFIQUESE. 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

        Bogotá, D. C.,   5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

 

Radicación:   1100140030082023-00122-00 

 

 De acuerdo con el anterior informe secretarial y dado que en el presente 

asunto de solicitud de aprehensión se cumplió sobre el bien objeto de garantía, 

esto es, el vehículo con placas EFV-610, por auto del 23 de marzo de 2023; de 

acuerdo con la solicitud del acreedor garantizado -#008-, en los términos de la Ley 

1676 de 2013 y el Decreto 1074 de 2.015, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: OFICIAR al “PARQUEADERO CAPTUCOL kilometro 0,7 vía 

Bogotá Mosquera lote 2 Hacienda Puente Grande a la dirección electrónica 

captucol@gmail.com  para que permita el retiro del vehículo de placas EFV-610 

que se encuentra en sus instalaciones, a uno de los funcionarios o persona 

autorizada por Bancolombia S.A.. Anéxese copia del acta de inventario del 

Vehículo de placas EFV-610. 

 SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso y el levantamiento de 

la orden de aprehensión sobre el vehículo de placas EFV-610. Comunicar la 

anterior decisión a la SIJIN para que proceda a la cancelación de las órdenes de 

aprehensión. OFÍCIESE. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, en razón a que el objeto del presente 

trámite era la entrega del vehículo objeto de la garantía mobiliaria al acreedor, se 

tendrá por terminado el proceso respecto del vehículo con placas EFV-610. 

 

Por último, por secretaria dese respuesta a lo solicitado por el Juzgado 1 de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín.   (pdf 9 ) 

 
             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
 

mv 

mailto:captucol@gmail.com
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,          5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-073-2023-00198-00 

 

 De acuerdo con el anterior informe secretarial en concordancia con el 

artículo 76 del CGP, se tiene que el poder le fue revocado a la abogada Clara 

Angélica Viteri Ovalle por el poderdante, MGR Solutions Group S.A.S.;  

     Ahora, vista la anterior designación de nuevo apoderado, el Juzgado reconoce 

personería a la abogada Diana Milena Zapata Baquero en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 Previo a resolver sobre las notificaciones, la parte ejecutante deberá aportar 

las certificaciones de que tratan los artículos 291 y 291 del CGP.  

   

             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

No. Rad. 11001-40-03-008-2023-00663-00 

 

En términos del artículo  8º. de la Ley 2213 se   tiene por notificado, del auto 

admisorio de la demanda del 21 de septiembre de 2023 -#009- a Seguridad 

Superior Limitada para todos los efectos procesales, de acuerdo con los 

documentos que obran en el  expediente digital bajo los archivos #009.  

Igualmente, se anota que en el término de traslado no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de ninguna índole.  

En firme, vuelva al despacho para lo que corresponda.  

               NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SANCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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Expediente No 110014003008-2024-00005-00 

 
 
 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00005-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BERTHA BIBIANA PIEDRAHITA 
SALAMANCA, por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré electrónico No 52097036 con Certificado de depósito de 
Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 
0017776187 
 

1. Por la suma $ 69.771.541 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en el 
título valor suscrito. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación 

de la demanda «15 de enero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

3. Por lo suma $ 5.602.337 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causado y no pagados. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, quien actúa 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-001188-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como 
endosatario en propiedad del BANCO BBVA COLOMBIA contra WILLIAM 
FERNANDO DESCANSE MUÑOZ, por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré No. 00130882005000011463 
 
1. Por la suma $52.361.647 m/cte., correspondiente al saldo del capital 
representado en el título aportado. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde su fecha de 
exigibilidad «18 de noviembre de 2023» hasta que se lleve a cabo el pago de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
  
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, quien actúa 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Expediente No 110014003008-2024-00005-00 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61f65bfeaa78e2862d1c07415b219dbfd906bc5b9fe04762ca3a2401244812d0

Documento generado en 05/02/2024 06:04:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Expediente No 110014003008-2024-00007-00 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

  Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2024-0007-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO, 
instaurado por COBRANDO S.A.S contra MOZO CAMARGO JOSE MANUEL, con 
el fin de analizar si es viable librar mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas 
las documentales contentivas del plenario, el Despacho de conformidad con lo 
reglado en el inciso segundo (2º) del artículo 90 del Código General del Proceso, 
RECHAZA la presente demanda, sustentada en las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 
Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 
que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 
mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 
el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 SMLMV). A su vez, el artículo 26, señala que la cuantía  se 
determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 
concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 
MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $ 51.371.875 
es decir, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior.  

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 
crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer 
del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 
expediente a dichos operadores judiciales. 

Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA el presente 
proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 
económicas.  

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 
judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. 
Ofíciese.  

Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2024-00008-00 

 
 
 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
     Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  

RADICACIÓN: 110014003008-2024-00008-00  
  

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:   
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DULBER LUIS BRITO SIERRA, por las 
siguientes sumas:  
  

• Pagaré electrónico No 84087636 con Certificado de depósito de 
Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 
0017771603 

  
1. Por la suma $ 115.611.467 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en el 
título valor suscrito.  
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «15 de enero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la obligación. 
   
3. Por lo suma $ 8.381.125 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa.  
   
Se reconoce personería al Dr. OSCAR FAVIAN DIAZ DUCUARA, quien actúa 
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE, (2)  

  
 
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES  
JUEZ  
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Expediente No 110014003008-2024-00010-00 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
          Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  

    
RADICADO: 110014003008-2024-00010-00  

  
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:  
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la 
garantía mobiliaria e identificada con la placa JNZ980 con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.   
 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa 
el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 
direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión 
RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.   

  
2. Allegar el FORMULARIO REGISTRAL DE INSCRIPCIÓN INICIAL del vehículo 
de placas: JNZ980. 

  
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente.  
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
     Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  

RADICACIÓN: 110014003008-2024-00011-00  
  

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:   
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BERNAL PULIDO JUAN CARLOS, por las 
siguientes sumas:  
  

• Pagaré electrónico No 7178952 con Certificado de depósito de 
Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 
0017769354 

  
1. Por la suma $ 95.484.405 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en el 
título valor suscrito.  
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «16 de enero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la obligación. 
   
3. Por lo suma $ 11.883.605 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa.  
   
Se reconoce personería la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, quien actúa como 
apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
  
NOTIFÍQUESE, (2)  

  
 
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES  
JUEZ  
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
     Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º.  
  
 

RADICACIÓN: 110014003008-2024-00013-00  
  

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:   
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO FINANDINA S. A. B I C. contra FRANCISCO ANTONIO BARRIENTOS 
PEÑA, por las siguientes sumas:  
  

• Pagaré No 1100832608  
 

1. Por la suma $ 49.174.843 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en el 
título valor suscrito.  
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de su 
exigibilidad demanda «15 de diciembre de 2023» hasta que se lleve a cabo el pago 
de la obligación. 
   
3. Por lo suma $ 6.248.088 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados s desde el día 04 de septiembre del 2023 hasta el 14 de 
diciembre del 2023, liquidados a una tasa del 29,2% efectivo anual. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa.  
   
Se reconoce personería al Dr.  SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, quien 
actúa como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE, (2)  

  
 
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES  
JUEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente No 110014003008-2024-00015-00 

 

 

 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

                JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
     Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

    Carrera 10 14 – 33 Piso 6o.  
  
 

RADICACIÓN: 110014003008-2024-00015-00  
  

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:   
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CASTILLO PAREJA NATHALIA, por las 
siguientes sumas:  
  

• Pagaré electrónico No 1098630470 con Certificado de depósito de 
Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 
0017771852 

  
1. Por la suma $ 64.734.947 m/cte., por concepto de saldo capital contenido en el 
título valor suscrito.  
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda «16 de enero de 2024» hasta que se lleve a cabo el pago de la obligación. 
   
3. Por lo suma $ 14.739.220 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa.  
   
Se reconoce personería la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, quien actúa como 
apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
  
NOTIFÍQUESE, (2)  

  
 
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES  
JUEZ  

 

 

 

Firmado Por:



Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Expediente No 110014003008-2024-00016-00 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
          Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o.  
  

    
RADICADO: 110014003008-2024-00016-00  

  
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente:  
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la 
garantía mobiliaria e identificada con la placa GKV896 con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.   
 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de 
tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa 
el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 
producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 
direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión 
RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.   

   
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente.  
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

  
 

 

  
 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No 110014003008-2024-00018-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2024-00018-00 
 

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo 
siguiente: 

1. Adecue las pretensiones frente a los intereses remuneratorios como los 
moratorios de las sumas indicadas, como quiera que, la fecha de vencimiento 
a la que hace referencia en el líbelo demandatorio es total diferente a la que 
obra en los pagarés contentivos de las obligaciones No 207419482339 y 
207419320327. 

 

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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